
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 13 de julio de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiuno de Julio de Dos Mil Veintitrés  
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Encontrándose las diligencias al Despacho a fin de proveer sobre su calificación, 

encuentra esta judicatura que el documento al que la parte demandante prodiga 

virtualidad ejecutiva no reúne integralmente las exigencias contempladas en el 

artículo 422 del CGP, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos 

pretensos y al paso, obstaculiza su consideración como título ejecutivo. 

Preceptúa la norma en comento que “pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, (…)” (Se resaltó). 

En el caso que ahora se revisa, se evidencia que la parte demandante no aportó 

documento que constituya título ejecutivo y que contenga una obligación a cargo 

del deudor, pues al plenario solo se arrimó una constancia de desembolso de una 

suma de dinero, estado de cuenta y tabla de amortización, los cuales de ninguna 

manera representan la manifestación inequivoca del demandado para contraer el 

compromiso que se le endilga. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por PRECOOPERATIVA 

DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACIÓN DE CARTERA 

“PRECOOSERCAR” contra MARÍA CELMIRA DUQUE SANCHEZ,  por las razones 

anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda junto con sus anexos a la 

actora, sin necesidad de desglose.  



NOTIFÍQUESE.   

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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